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S U M A R I O

G O BER N ACIO N — Se concede licencia ai Goberna
dor Político de Santa Bárbara y  se anexa tem
poralmente la  Gobernación al Comandante de 
Armas de aquel Departamento— Se autoriza la 
cantidad de $  2 0 .0 0 — Se dispensa la publicación 
de unos edictos— Se dispensa la  publicación de 
unos edictos— Se autoriza la cantidad de $  7 .00  
— Se autoriza la  cantidad de $ ‘5 3 .50—Se autoriza 
la cantidad de $ 7 .5 0  —Se dispensa la publicación 
de unos edictos— Se dispensa la publicación de 
unos edictos— Se nombra á don Modesto Molina 
Gobernador del Presidio de Comayagua— Se r e -: 
suelve de conformidad una solicitud—Se dispensa 
la publicación de unos edictos— Se dispensa la pu
blicación de unos edictos— Se autoriza la canti
dad de $  216.00— Se dispensa la publicación de 
unos edictos— Se dispensa la publicación de unos 
edictos— Se autoriza la cantidad de $  40.00— Se 
dispensa la  publicación de unos edictos— Se 
nombra un Inspector de Policía y  Hacienda— Se 
dispensa la publicación de unes edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos.

H A C IE N D A  Y  C R E D IT O  P U B L IC O — Se aprue
ba un convenio celebrado con don Alfredo M el- 
bado— Se autoriza la cantidad de $  36 .0 0 —Se 
mandan pagar $  100.00 por rendición de cuen
tas de don Jesús Quiroz —  Se mandan pagar 
$  5 0 .0 0  por rendición -de cuentas de don José 
Antonio Milla G .— ''e  mandan pagar $ 75.00  
por rendición de cuentas de don Oetaviano Ga
llardo— Se aprueba el traspaso de una concesión. 

A V IS O S .

GOBERNACION

Se concede licencia al Gobernador Político de San
ta Bárbara y  se anexa temporalmente la Gober
nación al Comandante de Armas de.aquel De
partamento.

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1905.
Ei Presidente

A C U E R D A :

Concede*- ai Gobernador Político del De
partamento de Santa Bárbara, Licenciado 
don Andato MaSóz, licencia para concurrir 
á las próximas sesiones de la Asamblea Na
cional Constituyente, debiendo anexarse la 
Gobernación Política de aquel Departamen
to, dorante ia ausencia del sefior Vfofioz, al 
Comandante de Armas respectivo.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordófíez.

Se autoriza la cantidad de $  2 0 .0 0

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1905.
El Presidente

ACU ERD A:

Autorizar la cantidad de $ 20.00, valor de 
la habilitación de cinco individuos que de 
Gracias vienen á esta capital|á prestar el 
servicio de policiales. Dicha cantidad se 
imputará á la partida V , capítulo X I, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u b a d a :

Dispensar á Virgilio López y Susana Ri
vera, vecinos de San Pedro, Departamento 
de Cortés, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de -Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordófíez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1905.
El Presidente

1 a c u e r d a :

Dispensar á Paulino López y Francisca 
Rápalo, vecinos de Colinas, Departamento 
de SaaU Bárbara, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíez.

Se autoriza la castidad de $  7 .0 0

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de siete pesos, valor 
de la habilitación de cinco individuos que de 
Y  osearán vienen á esta capital á prestar el

servicio de policiales. Dicha cantidad so 
imputará á la partida V , capitulo X I , Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

B o n il l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíez.

Se autoriza la cantidad de $  33.50

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 33.50, que se 
pagará al Director del Cuerpo de Policía de 
esta capital, valor invertido en el blanqui
mento del local que ocupa su oficina. Dicha 

| cantidad se imputará á la partida VI, capí
tulo X I , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíez.

Se autoriza la castidad de $  7 .5 0

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1905*.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de siete pesos cin
cuenta centavos, valor i e  la habilitación de 
cinco individuos que de La Paz vienen &. 
esta capital á prestar el servicio de policiales. 
Dicha cantidad se imputará á la partida V , 
capitulo X I , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordófíez-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 190&
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á José A. Sarmiento y Marta. 
Aurora del mismo apellido, vednos de Gua
taco, Departamento de Olancho, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la sama de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.— Comnníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

Gobernación,
Salomón OrdóSez.
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8e dispensa la publicación de anos edictos

Tegucígalpa: 23 de diciembre de 1905.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Hercuíano Galo y Marcelina 

Matamoros, vecinos de Pespire, Departa
mento de Choluteca, la pub’ieaeión de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco peeo3 en 1 
la Receptoría de Rentas respectiva-— C om u-: 
níquese.

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

Se nombra á don M odesto M olina Gobernador del 
Presidio de Comayagua

Tegncígalpa: 25 de diciembre de 1905.
El Presidente

ACU ER D A:

Nombrar, con el aneldo correspondiente, 
Gobernador del Presidio de Comayagua, al 
Comandante 1.® don Modesto Molina.— Co
muniqúese.

B O N IL L A .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
^Gobernación,

Salomón Ordóñez,

Se resuelve de conformidad usa solicitud

Tegncígalpa: 26 de diciembre de 190o.
Con vísta de la solicitud presentada á este 

Ministerio por el sefior J . Esteban Irías V ., 
en la que pide se le permita exhumar los 
restos de su hermano Rafael Irlas Villacorta, 
que fué sepultado en el suelo á inm diacio - 
cea de la hacienda de don Constantino Cór- 
dova, cerca del pueblo de Orica, en este De
partamento, y  cuyos reatos desea trasladar al 
cementerio del Ocotal, Nicaragua.

Considerando: que el Reglamento de Po
licía vigente permítela exhumación de cadá- 
Teres después de transcurridos cuatro anos 
del enterramiento en el suelo ó de seis en 
nichos ó mausoleos; y en este caso la solici
ta d  está arreglada 4 la ley, por estar com
probado que el sefior Irías Villacorta faé se
pultado en uno de los primeros dias de fe
brero de 1894; el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la referida soli
citad; previo el pago de la suma de cien pe
sos en la Tesorería Municipal de O rica.—Co
muniqúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en él Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa 1& publicación de usos edictos

Tsgucigalpa: 26 de diciembre de 1905.
£1 Presidente

A C U E R D A :

Dispensar 4 Antonio Cano y Mercedes 
Castillo, vecinos de San Pedro, Departa
mento de Cortés, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre

vio el pagó de la suma de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucígalpa. 26 de diciembre de 1905.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Alfonso Sosa y Mercedes G ál- 
vez, vecinos de Comayagñela, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco pe
sos en la Caja Nacional.— Comnníquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón, Ordóñez,

Se autoriza la cantidad de $ 216.00

Tegncígalpa: 26 de diciembre de 1905.
El Presidente

ACU ER D A:

Autorizar la cantidad de $ 216.00 á que 
ascendieron loa gastos extraordinarios hechos 
en el Hospital General de esta ciudad, du
rante la semana que terminó el 24 del actual, 
según comprobantes presentados á este Mi
nisterio. La mencionada cantidad deberá 
imputarse á la partida única, capitulo X , 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

Se dispensa la  publicación de unos edictos

Tegucígalpa: 27 de diciembre de 1905.
El Presidente

ACU ER D A:

Dispensar á Jalián Peraza y Felipa Mori
llo, vecinos de Santa Rosa, Departamento de 
Oopán, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos eu la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucígalpa: 27 de diciembre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Casimiro Baquedano y Adela 
Barahona, vednos de Comayagñela, la pu
blicación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la sama de 
cinco pesos en la Caja Nacional.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

s t .'s  ' - g g :  b t 1

Se autoriza la cantidad de $ 40.00

Tegucígalpa: 27 de diciembre de 1905*
El Presidente

a c u e r d a . :

Autorizar la cantidad de I  40.00, qae se 
entregará al Gobernador Político de A tlán^ 
tida, valor de diez mudadas, 10 kepis y 
fajas de cartucheras que se necesitan para" 
las escoltas de los Inspectores de Policía y 
Hacienda de aquel Departamento. Dicha 
cantidad deberá imputarse á la partida VI, 
capítulo X I , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez„

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncígalpa: 27 de diciembre de 1905,
£1 Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Deodoro Banegas y Fiáéiis 
Martínez, vecinos de Aramecina, Departa
mento de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre^ 
vio el pago de la suma de diez peses en fe 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado eu el Despacho de. 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

Se nombra un Inspector de Policía y  Hacienda

Tegucígalpa: 27 de diciembre de 1905.
El Presidente

ACUERDA :

Nombrar, con el aueldo de ley, Inspector 
de Policía y  Hacienda del Departamento de 
El Paraíso, á don Francisco Lobo Antúnes, 
en sustitución del Subteniente don Jaa& 
Lanza. — Comnníquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,

Se dispensa la publicación dé unos edictos

Tegncígalpa: 28 de diciembre de 1905.
Él Presidente

a c u e r d a :

Dispensar 4 Manuel Sebastián Madrid é 
Isabel Paz, veeinoe de Trinidad, Departa
mento de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para, que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentae respectiva.— Co
mnníquese.

B o n il l a .

Si Secretario de Estado en el Despacho d< 
Gobernación,

Salomón Ordóñez,
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Se dispensa U  publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1905.
Eí Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Mariano Reyes y Angela Mar

tínez, vecinos de Cedros, en este Departa
mento, Ja publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio cWil; previo el pago 
de la sama de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordoñez.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO * l

Se aprueba un convenio celebrado coa don 
Alfredo JJelhado

Tegucigalpa: 18 da noviembre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l .° —Aprobar en todas sus partes el con 
venio qne dice:—“ El infrascrito. Subsecre
tario de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, por una parte, y don 
Alfredo Melhado, en representación de en 
sesor padre don Guillermo Melhado, vecino 
de Tropillo, y según, el poder general otor
gado en éste el 29 de octubre de 1903 anta 
el Notario Público don J. Daniel Boquín, 
por ctra parte, han convenido en lo siguiente: 
—1.° El señor Melhado declara qae ha pre
sentado al Despacho de Hacienda una recla
mación para qne el Gobierno le reconozca y 
pague á su señor padre don Guillermo la sa
ma de ($ 34.238.00) treinta y cuatro mil 
doscientos treinta y ocho pesos, procedente 
del valor de una letra de cambio por mil li
bias que el año de 1892 la casa Binney, Mol- 
hado y Cía., por medio de su agente J. 
Bcorra, dió en calidad de suplemento al Go
bierno de Honduras por medio del Adminis
trador de la Aduana de Trapillo, General 
don Roque J. Muñoz, de los intereses, cos
tas, daños y  perjuicios pagados á don Igna
cio Agurcia, como último tenedor de la le
tra, y de otros valores pagados á diversos 
Abogados por honorarios, timbres, papel se
cado, correos, certificaciones, etc-, en virtud 
yde que á dicho señor Melhado el Gobierno 
so le habla pagado el valor de la letra en él

ltiempo y  forma convenidos.—2.° Qae en él 
.deseo de terminar, en vía de transacción, el- 
«reclamo de que se ha hecho mérito, conviene, 
á nombre de su señor padre, en reducirlo á 
la suma de ($ 16.505.00) diez*y seis mil qui
nientos cinco pesos, la cual es la misma que 
se pagó al señor Agurcia por medio de la su
cesión Agurcia y Cía., renunciando, por lo 
tanto, si resto con que se completa la canti
dad reclamada en 24 de octubre del corriente 
año.—3.° El Gobierno de Honderas acepta 
loe términos de la transacción y  se obliga, 
por su parte, á pagar á don Guillermo Melhado 
ó a su orden, la suma dicha de $ 16.505.00, 
-en la dgaúwtotfomat ($-8 .<500.00) ocho m il

quinientos peeoe, el día 31 de diciembre del 
año en curso, por medio de la Aduana de 
Trnjillo, y el resto, en abono de derechos de 
importación y  exportación por eeta Aduana, 
hasta cancelarlo. En fe de lo cual firman el 
presente convenio en Tegucigalpa, á los diez 
y ocho dias dei mes de noviembre de mil no 
vecientos cinco.— Samuel Gómez E .— Alfre 
do Melhado.”

2. c— Que, en consecuencia, y de conformi
dad con el Decreto Legislativo número 76, de 
23 de agosto de 1897, queda desconsolidado 
el crédito á que se refiere dicho convenio; y

3. °— Que se tome razón en el expediente 
respectivo del poder conferido por don Gui
llermo Melhado á favor de su hijo don Al 
fredo, presentado con la solicitud hecha por 
éste. Las erogaciones expresadas se impu
tarán en la partida única, capítulo único, 
Departamento de Crédito Público.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Modal.

Se autoriza la cantidad de $ 36.00

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1905,
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la cantidad de treinta y seis pe

sos, que el Administrador de Rentas de Yoro, 
invertirá en la, compra de diez y ocho libros 
en blanco que se necesitan para el servicio de 
los empleados de su dependencia; impután
dose el gasto á la partida l.%  capítulo IX , 
Gastos Diversos, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Modal.

Se mandan pagar $  100 .00  por rendición de cuestas 
de don Jesús Quiroz

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague al General 
don Jesús Quiroz, ó  á su representante don 
Octavio R . ligarte, la cantidad de cien pe
sos, á que el Tribunal Superior de Cuentas 
lo declaró con derecho, por la rendición de 
las que llevó como Administrador de Rentas 
y Aduana de Puerto Cortés en el año econó- j 
mico de 1892 á'1893; y que el gasto se impu
te á la partida 4.% capítulo IX , Gastos Di
versos, Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público,

Saturnino Medal.

Be mandas pagar $  5 0 .0 0  por rendición de cuentas 
de don José Antonio M illa G .

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que eí Cajero Nacional pague al señor don 

José Antonio Milla G., ó á su representante 
el Licenciado don Francisco Ariza, la canti
dad de cincuenta pesos, á qne el Tribunal 
Superior de Cuentas lo declaró con derecho 
por la rendición de las que llevó en el afio 
económico de 1904 á l905 , como Administra
dor de Rentas del departamento de Copán; 
y  que el gasto se impute á la partida 4.*, 
capítulo IX , Gastos Diversos, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se mandan pagar $75.00 por rendición de cuestas 
de don Oetaviano Gallardo

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1905.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Cajero Nacional pague á don Oc- 

taviano Gallardo, ó á su representante don 
José Zúniga, la cantidad de setenta y  cinco 
pesos, valor del medio sueldo de ley á que 
tiene derecho, por la rendición de las cuentas 
que llevó como Administrador de Rentas y 
Aduana de Trnjillo, en ei año económico de 
1903 á 1904; imputándose la erogación á la 
partida 4.*, capítulo IX , Gastos Diversos, 
Departamento de Hacienda, dei Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se aprueba el traspaso de una concesión

Tegucigalpa: 29 de noviembre d e 1905.
Vista la solicitud qne con fecha 17 del co 

rriente, ha elevado al Poder Ejecutivo ei Li
cenciado don Manuel Villar, como apoderado 
de los señores PedroD evausy Teodoro Cas- 
taiog, pidiendo la aprobación del traspaso 
que el Coronel don Anacleto Antúniz, hizo 
á aquéllos el 18 de labrero del corriente afio, 
de sus derechos en la concesión qae se le 
otorgó el 17 de febrero de 1903, para la ex
plotación de la finca “ La Perla,w el Pre
sidente de la República

ACU ER D A:

Aprobar el referido traspaso.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en e! Despacho d o  
Hacienda y  Crédito Público,

Saturnino Medal.
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ATT ISOS
E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento y  Obras Públicas, hace saber: que 
con fecha diez y  ocho del corriente él señor don A le
jandro Sosa ira presentado al Poder Ejecutivo la 
propuesta de contrata que literalmente dice:— “ 3e  
propone la celebración de un contrato. — Supremo 
Poder E jecu tivo .— Alejandro Sosa, mayor de edad, 
comerciante y  vecino del puerto de Amapala, ante 
V o s, con el respeto debido, manifiesto lo siguiente:—  
Recorriendo la isla de Garrobo, situada en el Golfo 
de Fonseca, de esta República, y  examinando las 
condiciones de ella, he descubierto que se encuentran 
en su territorio varias aguas minerales que podrían 
ser un nuevo ramo de industria propio para aumen
tar la riqueza pública. En este concepto, y  confian
do en los sentimientos que animan al Gobierno para 
proteger la creación de suevas industrias, he conce
bido el propósito de explotar dichas aguas minerales 
en  form a tal que el Estado reporte también verdade
ro provecho, con cuyo objeto vengo á proponeros 
que celebremos el contrato siguiente:—Artículo 1 .°  
— E l Gobierno concede al señor don Alejandro Sosa 
e l derecho exclusivo de explotar las aguas minerales 
que se encuentren en la  isla de Garrobo, situada en 
t í  G olfo de F on seca.= A lt . 2.®— Se concede asimis
m o el derecho de introducir, libre de derechos é im
puestos fiscales, los útiles que necesite para la em
presa. = A r t . 3 .° — El señor Sosa se obliga fi dar 
principio á los trabajos, de una manera form al, á 
m ás tardar, dentro de dos años, contados desde la 
fecha en que se firme este contrato, el cual quedará 
sin ningún valor ni efecto si no se cumpliere la con
dición establecida en este artículo. = A r t . 4 .a— E l 
señor Sosa se compromete á dejar á beneficio del 
Gobierno el veinticinco por ciento de las utilidades 
líquidas que le  reporte la empresa; y  este pago jo  ha
za al fin de cada año, en el puerto de Am apala, tí  
cu al hará en vista de los libros que Heve la empresa, 
pediendo el Gobierno, si lo  tiene á bien, nombrar 
am a persona para que tome conocimiento délos gas- 
io s  y  rendimientos de la  empresa, s  A rt. 5 .° — Don  
¿Alejandro Sosa tendrá t í  derecho de form ar una 
com pañía para la  explotación de las mencionadas 
aguas; y  tanto él como la compañía que form e po
drán traspasar este contrato, con el consentimiento 
previo del G obierno. En consecuencia, á  V os pido 
<JO&, previos los trámites de ley, os sirváis celebrar 
conm igo tí contrato antedicho. Y  por tener que 
ausentarme de esta ciudad, doy poder para que me 
represente en este asunto hasta su terminación, al 
licen ciado don Presentación Quesada, á quien le  
confiero las facultades necesarias no sólo para ges
tionar en la  tram itación del negocio, sino también 
para firmar el contrato propuesto,'en los términos 
antedichos ó  con las modificaciones que se conven
gan con 3 .— Tegucigtípa, noviembre 18 de 3905.—  
Alejandro S osa .” — Lo cual se pone en conocimiento 
d e l público para los efectos legales.— Tegncigalpa, 
2 1  de noviembre de 1905.
2 7  S . M E D A L .

E l  infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
c h ó le  Fom ento y  Obras Públicas, hace saber: que 
>«118 del corriente m es ha presentado al Poder E je
cu tivo  don Alejandro Sosa la  propuesta que lite rtí- 
xnente dice:— “ Supremo Poder E jecutivo.— Alejan
d ro  Sosa, m ayor de edad, comerciante y  vecino del 
^puerto de Am apala, ante V os, con profundo respeto, 
expone lo  siguiente:—En el pueblo de Orocm na, de
partam ento de Chotutees, he descubierto hace poco 
'varios yacim ientos de carbón de piedra en distintos 
grados de form ación y  algunos otros productos ve
ta  tainosos que, explotados convenientemente, cons
tituirán un venero de riqueza para la Nación; y  con
tando con los medios necesarios para ello, he conce
b id o t í  propósito de explotar dichos yacimientos en 
juanera que, con su explotación, se beneficie también 
«1  Estado; y  por lo  m ism o, confiando en los senti- 
«afentos que animan al Gobierno para impulsar y

desarrollar todo lo  que tienda al adelantamiento y  
progreso de la N ación, y  de conformidad con lo dis
puesto en la  parte final del articulo 2 . ® del Código 
de minería vigente, vengo á proponeros que celebre
mos un contrato para la explotación de los yacimien
to® referidos, bajo los términos siguientes:— Artícu
lo  1.®— E l Gobierno concede á don Alejandro Sosa 
el privilegio exclusivo de explotar los yacimientos de 
carbón de piedra y  demás productos vetuminosos 
que se encuentren en el pueblo de Orocuina, en una 
extensión aproximada de cuatrocientas hectáreas, 
cuyos lim ites serán: al Norte, el Cerro del Retiro; al 
Sur, el R ío Grande de Choluteca; t í Oriente, la po
blación de Orocuina; y  tí Poniente, terrenos libres. 
=  A rt. 2.®— E l Gobierno concede al señor Sosa el 
derecho de introducir, líbre de impuestos y  derechos 
fiscales, todos los útiles, im plem entos, herramientas 
y  demás que fuere necesario para la  explotación del 
negocio. — A rt. 8.®— La zona carbonífera de que se 
trata deberá medirse dentro del término de tres m e
ses, contados desde la  fecha de este contrato, á  costa 
de los interesados y por el Ingeniero que t í  Gobierno 
tenga á bien designar.= A rt. 4.®— E l señor Sosa de
berá dar principio á lo® trabajos de explotación de 
los yacimientos mencionados, á infla tardar, dentro 
del término de dos años, contados desde qne se fir
me este contrato.= A rt. 5.a— E l señor Sosa se obliga 
á dar al Gobierno t í  veinticinco por ciento de las 
utilidades líquidas que produzca la explotación de 
los susodichos yacimientos Este pago lo hará tí 
fin de cada año, en la ciudad de Amapala, cuyo pa
go se hará en vista de los libros que lleve la empre
sa, podiendo el Gobierno, si lo tiene á bien, nom
brar una persona para que tome conocimiento de los 
gastos y  rendimientos de la empresa. =  A rt. 6.®—  
Este contrato ■ quedará sin efecto ni valor alguno si 
t í señor Sosa no cumpliere cualquiera de las obliga
ciones que se le imponen en los artículos 3.® y  4.® de 
este contrato. = A r t . 7.®— Don Alejandro Sosa ten
drá él derecho de form ar una compañía para la  ex
plotación de los yacimientos de qne se ha hecho m é
rito; y  tanto él como la compañía que form e podrán 
traspasar este contrato, con t í  consentimiento previo 
dtí Gobierno En consecuencia, á Vo® pido que, 
previos los trámites de ley, os sirváis celebrar con
m igo el contrato antedicho. Y  por tener que ausen
tarme de esta ciudad, doy poder para que m e repre
sente en este asunto hasta su terminación, tí Licen
ciado don Presentación Quesada, á quien le confiero 
las facultades necesarias so  sólo para gestionar en la  
tramitación del negocio, si también para firmar t í  
contrato propuesto, en los término® antedichos, ó  con 
las modificaciones que Se convengan con é l.— T egu - 
cigalpa, noviembre 18 de 1905.— Alejandro Sosa.”—  
Lo que se pone en conocimiento del público para los 
fines de le y .— Tegucigtípa, noviembre 21 de 1905.

27 S. M E D A L .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fom ento y  Obras Públicas, hace saber: que con 
fecha diez y siete de noviembre últim o, los señores 
don Guillerm o Bardy y  don Alejandro Sosa han pre 
sentado al Poder Ejecutivo una solicitud en que pi
den se les conceda una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, situada en la montaña de “ E l 
B aldoquín ," comprensión municipal de E l Corpus, 
en el departamento de Choluteca, y  cuyos lím ites 
son: t í v orte, quebrada de H ato V iejo ; t í Sur, case
río de Cabrera; al Oriente, Río Guasaulo, y  t í P o
niente, cerro del Baldoquín.— Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines'de le y .— T egu - 
cigalpa, 12 de diciembre de 1905.
2 8 -8  S . H E D A L .

E l infrascrito, Secretaria de Estado en t í Despa
cho de Hacienda y Crédro Público, encargado del 
de Fom ento y  Obras Públicas, hace saber: que con  
fecha diez y  siete de noviembre últim o se han pro* 
sentado tí Poder Ejecutivo los señores don Guiller
m o B&rdy y  don Alejandro Sosa, pidiendo se les

conceda una zona mineral de doscientas hectáreas de 
extensión, comprendida en el cerro de “ E l Man
glar,”  sitio de Iguazala, jurisdicción municipal de 
San M arcos de Colón, departamento de Choluteca,"y 
lim itada así: t í  Norte, quebrada La Iguazala; tíSar» 
línea divisoria entre Honduras y  Nicaragua, com
prendida entre la peña de El Variador y  ceno def 
Tigre; el E ste, zona mineral Piedra del Jicote, y  tí 
Oeste, portillo de E l M anglar.— Lo que se pone «a 
conocimiento dtí público para los fines de ley .— Té- 
gucigtípa, 12 de diciembre de 1903- 
28— 8 S . M ED A L.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las diligencias 
creadas Ó solicitud del Licenciado den Miguel Angel 
M ejía, como representante de Francisco y  Alonso &  
Sánchez, el primero de este vecindario y  el-segundo 
de L a U nión, República de E l Salvador, 
se les declare herederos sb -in  tes tato en los bienes qog 
á su defunción dejó su hermano natural Clemente 
Federico Sánchez, natural de la ciudad y República 
antedichas, acaecida en Tegucigtípa el ocho deagoste 
de m il novecientos uno, al folio 19, se encuentra t í  
auto que dice:— “ Juzgado de Letras de esta sección*. 
— Am apala, veinte de octubre de m il novecientes* 
cin co .— V ista la opinión del Fis<3d* fíjense en la 
tabla de avisos y  publíquense en í7L a Gaceta”  ios 
respectivos edictos, á efecto de que las personas que 
se crean con igual ó m ejor derecho que los pe ticte 
narios Francisco y Alonso B . Sánchez á la herencfc? 
que á su defunción dejara dem ente Federico Sán
chez, comparezcan á reclamar su derecho ante este 
Juzgado en el término de treinta días, á'costar d éla  
fecha de la publicación de los referidos edictos. 
(Artículo 657, Procedimientos, y  reglas 13 y  16 d tí 
artículo 159, Ley Orgánica de Tribunales).— Nottói 
quese.— B oquín.— Salomón S . Agniluz, Secretan^ 
interino.”— Y  en cumplimiento de lo  m andado«tíf 
auto anterior, extiendo el presente en Amapala, 
veintidós de diciembre de m il novecientos cinco, 

G il b e r t o  R . V a ll e c il i¿ v

Juzgado de Paz de lo Criminal.—1SM3 
pus, veintiuno de noviembre de mS no 
cientos cinco.— De conformidad conloa 
ticulos 155, Ley de Enjuiciamiento C rn » 
nal; 1.765 del Código de Procedimientos, ár- 
hórtase á los Jueces de Paz, autoridadese** 
viles y  militares de la República para qne, 36 
ser habido el reo José de la Paz Zepeda W 
captaren y remitan á la orden de este Jos 
gado. Filiación: como de cuarenta ais®; 
barbado, negrito, ojos y ceja negros, 3WB6 
afilada y fuerte, grueso, cara redonda y ®  
señales más de importancia; vecino de «BR 
pueblo y residente en el valle de San Joap 
cuyo reo Zepeda está procesado por el ád&fe 
de fabricar aguardiente clandestino y etgsJ 
gana proporción.— Remítase copia al Redac
tor de í£La Gaceta1* para su publicación*— 
Fíjese cédala de citación en su propia casi 
donde habita el reo.— Autoriza con testigos 
— Onofre González.—Toribio Alvarengs IE 
— José del Carmen Martínez.— Enrique 
tillo, Receptor de Rentas de este Distrias^ 
Extendido en El Corpus á los veinticran* 
dias del me* de noviembre de mil nóvemete 
tos cinco.— To ibio Alvarenga M., Srio.
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